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BOLETIN OFICIAL
DE U PSOTIBCIÁ DE LOQSOfiO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
áJ)v»iTe»oiA.—No se edmitirin, par* 1» iueeroióu, oomunioaoionee que no vengan 

regietradae del Gobierne de Provino!».

Loe edictos y anauoioe ofioídM 
y partionlaree que sean de pago, 
satisfarán onioo oéntúeoe de pe* 
sota FOB FALABBA, v ioo anucoioe 
jndioialee » raaón cíe tbw oèntl» 
■tos de peseta también fob fa* 
lama; debiendo loe intereeadoe 
acreditar antes de la pnbUoaoiÓB, 
y por medio de la oorreepondien* 
te Carta de Pago, haber sstisfe* 
oho en importe en la Depoeitarla 
de Pondos provinoialee, sin cuyo 

reqnwito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
lirio» en jetos » la legislación peninsular, a los veinte dias do su promulgación, 
d en ellas no se dispusiere otra coa». Be entiende hecha la promulgación el di» 
sn que termina, la inserción de la Iioy en la Qaobta .(Art, 1.® del Código Civil).

8e sueoribe en la Gontaduria de la Kzoelentisima Diputación Pro • lccíú.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atmtdarúK iu] dus* 
oripoionee que vengan accmpa&adas de su importe, debíeud- hacerlo los de lo at a 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giró Postal o letra de fácil cobro.

Caja cíe Recluta de Logroño 
número 39

1991 
CONCENTRACION A FILAS DEÎ. REEMPLAZO DE 

1988 (NACIDOS CUARTO TRIMESTRE)

Dispuesto que en los próximos días 16 al 22 se con
centren en las Cajas de Recluta para su destinó a Cuerpo 
los mozos pertenecientes al reemplazo de 1988 que nacie
ron en los meses de octubre, noviembre y diciemore de 
1917 y asi mismo aquellos otros que por diversas causas 
deben quedar agregados al citado reemplazo como proce
dentes de otros anteriores y hubieran nacido en iguales de 
su afio Correspondiente. Igualmente están comprendidos 
en dicha orden los voluntarios licenciados que nacieron en 
dicho trimestre.

Es esta Caja deberán efectuar su incorporación a las 
nueve de la mañana de los citados días, todos los de las 
expresadas condiciones que pertenezcan a ella y de igual 
modo quienes dentro de las circunstancias explicadas sean 
de Cajas enclavadas en territorio no ocupado por nuestro 
Ejército Nacional, pero que residan dentro de esta pro
vincia.

No eximirá de la obligación de presentarse en está 
Oaja el hecho de adolecer de defectos físicos que de ordi
nario motivan declaración de inutilidad para el servicio, 
pues en el reconocimiento facultativo a que han de ser so
metidos se les clasificará como corresponda.

Con esta fecha se han circulado a los sefiores Alcaldes 
de la provincia las oportunas instrucciones a los fines de 
concentración.

Los Alcaldes de los pueblos deberán remitir a esta Ca
ja con la máxima urgencia las filiaciones en triplicado 
ejemplar de los mozos anteriormente citados.

INCORPORACION A FILAS DEL CUPO DE INSTRUC
CION DE 1980 (NACIDOS 1.* I 2.’ TRIMESTRE)

Igualmente deberán efectuar su incorporación en esta 
Caja en los días y hora aeflalada anteriormente, los solda
dos del reemplazo de 1980 (cupo de instrucción), que na
cieron en los meses de enero a junio, ambos inclusive, de
1909.

Logrofio, 14 de Julio de 1987.—El Coronel Jefe, Helio 
doro Lozano.

UHinistrM'ta de Joitiela
1987

Don Emilio Doral y Pmoí, Juei 
de laitrucoióQ de cite oiudad 
de Hero y Joea iaetruotor de*

Bfgoado para la iostrooolón del 
ezpedieote de que se hará mea* 
oiÓD.
Por el preecate edicto ae oita a 

Juan Baaed o Ameyugo, vcolno 
de Oaaalarreioe, cayo aotual para

dero 80 ignora, L?quiriéüdole pare 
qte en el lérnilno de ocho días 
hábiles comparezca persoaolmeo- 
te o por escrito para que alegue y 
pruebe en an defensa lo que eati* 
me procedente eo el ezpedieote 
que se le sigue con el núoiero 175 
de la Comisión Provinoiai de lo* 
cautaoiones de bienes, para decía* 
rar administrativamente la res
ponsabilidad oivil que se deba 
exigir al mismo oomo oonseenéo- 
oia de su oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional.

Dado en H»ro a 12 de julio de 
1987.—BI Juez de Instrucción, 
Emilio Doral.—El Secretario, San
tiago Velâzquez.

i 1978
Don Emilio Doral y Pazos, Juez 

de toatruooión de esta oiudad 
de Haro y Juez Instructor de 
signado para la icsiruoción del 
expediente de que se hará men* 
oión.
Por el presente edicto se cita a 

Valeriano Loza Ruesgas, vecino 
de Briooas, cuyo actual paradero 
ae ignora, requiriéndole para que 
en el término de ocho diaa hábiles 
comparezca personalmente o por 
eacilto para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro* 
cedente, en el expediente que se 
le sigue con el número 160 de la 
Comisión Provincial de Incauta 
clones de bienes, para deelarar ad
ministrativamente la responsabi
lidad civil que se deba exigir al 
mismo oomo oonseouenela de su 
oposición a) triunfo del Movimien
to Nacional.

Dodo en Haro a 12 de julio de 
1937.—El Juez de Instrucción, 
Emilio Doral.—£1 Secretario, San* 
tiago Velâzquez.

i 1990 
Don Emilio Doral y Pasos, Juez 

de Instrucción de cata oiudad 
de Haro y Juez eapeoial desig
nado para la instrucoióo del 
expediente de que ae hará men
ción.
Por el preaente edicto ae oita a 

José González Unta, vecino de 
Foncea, cuyo actual paradero se 
ignora, requiriéndole para que en 
el término de ocho días hábiles 
comparesoa personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe 
en au defensa lo que esUms pro* 

cedente, en el expediente que ae 
le sigue con el número 171 de la 
Comisión Provincial de Incauta- 
oionea de bienes, para declarar 
administrativamente la reaponaa- 
bilidad civil que se debí exigir al 
mismo, oomo oonseouenoia de au 
oposición al triunfo del Hovi< 
miento Nacional.

Oido en Haro, a 12 de julio 
de 1987.—£1 Juez de Instmoción, 
Emilio OoraJ.avEl Secretario, San
tiago Velázquez.

1972 
Don Emilio Dorai y Pazos, Juez 

de Instrucción de esta eludid 
de Haro y Juez Instructor de
signado para la ioatruooión del 
expediente de que ae hará men
ción.
Por el preaente edicto ae cita a 

Santiago Ortiz QUemea, vecino 
de Treviana, cuyo aotual parade
ro se ignora, requiriéndole para 
que en el término de ocho díaa 
hábiles comparesoa personalmen
te o por eaorito para que alegue 
y pruebe en au defensa lo que 
estims procedente, en el expedien
te que se le sigue con el número 
185 de la Comisión Provincial de 
Inoontaclones de bienes, para de^ 
clarar adm nistrotivamente la res
ponsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo oomo oonsecuen * 
oia de su oposiotón al triunfo del 
Movimiento Nacional.

Dado en Haro. a 10 de julio de 
1987. — £1 juez de lost.’-noción, 
Emilio Doral.—El Secretarlo, San* 
tiago Velázquez.

1985 
Don Emilio Doral y Pásoa. Juea 

de Instmoción de esta oihdad 
de Haro y Juez Instructor de
signado para la Instrucción del 
expediente de que so hará men
ción.
Por el presente edicto se oita a 

Cándido Caballero, vecino de 
Abales, cuyo actual paradero se 
ignora, requiriéndole para que en 
el término de ocho dhs hábiiós 
comparesoa personalmente o por 
esorito para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro
cedente, en.el expediente que se 
le sigue con el número 128 de la 
Comisión Provincial de Incauta
ciones de bienes, psra declarar 
administrativamente la reaponsa- 
bilidad civil que se deba exigir ol 
mismo oomo oonaecuenoia de su 
oposición al triunfo del Movimien > 
to Nsoional.

Dado en Hero, a 12 de Julio do 
1937.B-EI Juez dé Instrncólón, 
Emilio Doral.-' £1 Secretario, San * 
tiago Valásquss.
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1989 
Don Emilio Doral y Pez )*, Jiv^z 

de Instrucción de esta ciudad 
de Haro y Juez issfruc’or de
signado para la initruoción del 
expediente de que se hará men- 
oióü.
Por el presente ¿dícío se cita o 

Martín Yerro Serrano, ved lo 
de Oasalarreina, cuyo actual para
dero se ignora, requiriéndole para 
qvii 00 el férniíuo de ocho días 
hábiles comparezca p^rs'^r almen- 
te o por escrito para que alegue y 
pruebe en su drfensa lo q^-d esti 
me procedente en el expediente 
que 9^ 1« sigue con el púoií^ro 174 
de a Oomisión ProvinrcRl de In 
ceutacioues de bienes, para decla
rar adrolnistradvsmente la res
ponsabilidad civil qu3 80 deba 
exigir oí mismo como oocsecueo- 
oia de su óposición al triunfo del 
Movimiento Nacional.

Dado en Haro a 12 de Julio de 
1937.—El Juez de Instrucción, 
Emilio Doral —El Secretario, San
tiago Velázquez.

1976 
Doto Emilio Doral y Pszosj Ju z 

do Icstrucciól de esta ciudad 
de Haro y JoiZ Instructor de- 
•ignado para la instrucción del 
expedleiste de quv se ha^-d men
ción.
Por el presente edicto se cita a 
Isidro Diez Suso, vecioo 

de BrioRS?, cuyo «ctasl paradero 
*e ignota, requifiéndok para que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezca personalmente o por 
esciUo para qae alegue y pruebe 
en su defens* lo quo estime pro
cedente, en el expediente que se 
le sigue con el número 132 de la 
Comisión Pro vi acial de Incauta 
clone* de bienet, para íeelarar ad- 
miniatratívaníénfc la responsabi
lidad civil que se deba exigir si 
mismo como oonsecuenela de su 
oposición ai triunfo del Movimien
to Nacional.

Dado ep Haro « 12 de Julio de 
1937.--ÉI Juez de InstracoiÓD, 
Emilio Doral.—El Secretario, 8an- 
tiego Velázquez.

1980 
pon Emilio Doral y Pazos, Juez 

de luifrucciÓD de esta oiudod 
de Haro y Juez especial desig
nado pare la instrucción del 
expediente de que se hará mes- 
OlÓB.
Por el presente edicto se cita a 

Manuel Jimenez No»z, vecino de 
Briones, cuyo actual pandero se I 
fgBora, requirléndole para que en ! 
el térmiao de ocho dfa* hábiles I 
comparezca personalmente o por i 
escrito pera que alegue y pruebe ’ ,
en sn detensa lo que e#íim« pro , mon^a lega!

■ Cereñas checa»cedente, en el expediente que «e 
le signe con el número 127 de la 
ComieiÓD Provincial de Inoauta* 
oiooes de ble oca, para declarar 
adminittrativamente la responsa
bilidad civil que »e deba exigir al 
mismo, como ooniecaenoia de en 
oposición al triunfo del Moví* 
miedo Naoiooal.

D^do en Haro, a 12 de Julio

BOusTin oiriaiAL

d > 1937.—Kl Juez de Instruoolón, 
Emilio Do.sl.—El Secretario, S«n 
tiago Velâzquez.

1973 
Doi Emilio Doral y Pazos, Juez 

de Instrucción de e*ta ciudad 
de Haro y Ju*z Instructor de- 
bignado para la instrucción del 
expediente de que se hará men* 
ción.
Por el pr*>8ente edicto se cita * 

Jesús Torrecilla Torrecilla vecino 
de Treviana, cuyo actual parade
ro se ignora, requirléndole para 
que en el término de ocho dP* 
hábiles comparezca personalmen
te o por escrito para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que 
estima procidente, en el expedien
te que ae le sigue con el número 
186 de la Comisión Provincial do 
Icoautaciones de bienea, para de 
clarar administrativamente i* res
ponsabilidad civil que se deba 
exigir al mismo como oonsecuen 
oia de su oposición al triunfo dol 
Movimiento Nacional.

Dado ec Haro a 10 de julio da 
1937. __ Ei Juez de lost’ucoión, 
Emilio Doral.»-El Secretario, San 
tiago Velâzquez.

; 1979
' Don Emilio Doral y Pazos, Jupz 
! de Instrucción de esta ciudad 
, de Haro y Juez Instructor de- 
¡ signado psra la instrucción del 

expediente de que se hará men-
! ción.
f Por el preaenté edicto se cita a 

Gregorio Ibaibarriaga, vecino de 
Briones cuyo actual paradero se

I igoor*, rsquiríéadole para que en 
el térmico de ocho dhs hábiles 
comparezca personalmente o por 
escrito para que «legue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro 
cedente, en el expediente que sa 
le signe con el número 149 de la 
Comisión Provincial de Incauta
ciones de bieods. pera declarar 
adminístrativaicentte la r&spcns?. 
bilidad civil que ss deba exigir el 
mismo como oonsecueooia de su 
oposición *J triunfo del Movimlcn-

I to Nsoional.
I Dado en Haro, a 12 de julio de 
1 1937.1» El Juez de Inslrucclón, 
I Emilio Doral.-El Secretario, San 
I tiago Velâzquez.

o»

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Oamblo* de compra de moneda* 

publicado* el dfa 6 de julio de 
1987, do acuerdo con !*■ dispoei' 
oiooee ofloiale*:
Divisas procedentes de easportaeianes
Libra* 
Dólar** 
Lira* 
Franoos *nizo* 
Reioh*m«rk 
Bélicas 
Florin 01 
E«oudoi

42*00 
8*58 

45*15
19R‘7a 

3*45 
141*70 

4'69
88‘iO 

2*55 
30'00 

2*17 
2*11 
1'87

voluntaria

Corona* suer*.# 
Coronas noruegas 
Corones d#ne«ei
Dhisas libras importadas 

y definiiit amente
Libra*
Dólares
Fracco* suizos 
Belga* 
Florinei

62*60 
10*72

24470 
180 8$

•*86

Bsobdo*
Pear; moneda legal
Corona* suecas 
Coronas noruega* 
Corona* danesa*

47‘66 
848 
2*60 
2*50 
2‘ó6

{Dti Oficial del JEsiado».
Burgos, 6 jtdio di 1937 «* 
N6í«tfra262).

Comunidad de Regantes del
Canal de Lodosa >
Aldeanueva de Ebro

EDICTO
1967 

Ía Co 
Canal

El jkeflop P^esídcnte de
rnuoidad de Redantes del
de Ledoae ea osla villa, convoca 
por el prosécíe a Junta Gener al 
ordinaria en segunda oonvoosto*

sonas peíteüücientes alosrcapec-
1 Gc .4 1 * . u Cuerpos puedan, en igual-

na. para el dl« 26 <}el actual y hi»- .¿gj da-categurla y ola.es, a“ ¡oi- 
tartas ante las Corporaciones res-ra de las seis de su tarde, en el 

domioilio BoeUl caite de ‘Zu 
ga*ti>.

Su recomieuda la mayor asis 
tenoia, ya que en ésta h:n de ser 
expuestas materia* do grao inte* 
rés relacioaadfis con h cuestión 
riegos.

Aldeanueva de Ebro, 7 de julio 
de 1937.— El Preaideute, Bernar
dino Giménez.

ORDEN
Ezcinó. Srj Vistos los expPdLn- 

tds de depuración seguidós por ía* 
Gomí«ibnes prvyiuciaks y a pro- 
pu^^sta d9 Comisióp de Cuítura 
y Enseñanza, vapgo resolver 
que los señores Maestros suspen
sos da empleo y sueldo que figu
ran en la rekcióa seau repuesto* 
es su empleo y tren adecios a otra 
Escueta de la misma provincia en 
que vinieran sirviendo, con pérdi
da de lo< haberes que dejaroe de 
percibir, e inbabiiitao'ón par* car
gas directivos y de confianza

Dio* guardé a V. E. muchos 
años.

Bu ROS, 9 de Julio de 1937.
Fr^nciaoo Q. Jorduie.
Señor Presidente de la Cprnlsión 

de Cultura ÿ Eosefiaoza^

RELACION QUE 8B CITA

Don Pedro Cáid cas Armas, 
Estodo, .(Logreflo).

Gobierno General
ORDEN

2002
Son varías Iss Corpcrscioncs 

pruviacíslee y municipales que se 
han dirigido a este Gobierep Ge
neral colIoiUudo se proceda rl 
dnnnoio de. concurs os pera la pro 
vhlócí cóh carácter definitivo, do 
Iss vacantes que én ¿os Cargos de 
Secretarios, lotcrvaatcrea y O„- 
poaiUfio» dôi Cuerpo de AdmUi* 
treoióQ Local Española existen se- 
fuolmento.

E»te Gobierno General entien
de que estas vacantes deben ser 
desempeñadas por personal per
teneciente a los Escaiafenes de los 
tres Cuerpo# maccionedor, y coní 
sidera además que seria eu estos 
momentos apartarse de las ver da 
doras noimn* de Justicia, si, olví-

17 de Julio de 1>87 
dando a los que con tanto desin
terés y patriotismo cumple^ su* 
deberla ciudadanos en loa disttn 
to» frentes de combate, se anun- 
cioseo lo* roncurao* para lo pro
visión definitiva dd dichas vacan
tes, ya que ello equivaldría a 
prescindir de ios méritos que esoa 
bueaos españole* puedan reanir, 
en beneficio de otro* que, por di*- 
tlntas causea, permanecen má* 
alelado* de lo* Jugare* de lucha.

Por ello, y en su deseo de no 
apartarse de lo* precepioR legales, 
dispongo lo siguieúlü:

Primero. Todas las VftCcDtûl
que actualmente existuu dé Becre- 
torios, Interventores y Deposita
rlos de Admiautración Local El- 
nwfloís Î5* snonciarác, para sn 
provisión interina, en el aBoletln 
Oficial! de la provincia reapecliva, 
abriendo un ooLcureo por jal pla
zo de diez días par* que las per- 

pectivas, con carácter interluo, de 
oooformidad con loa preceptos del 
Rrllctlló SO deí Reglamento par* 
funcionarios mjQioipale* de 28 de 
agosto de 1924 y el articulo 162 de 
la ley municipal, bien entendido 
que esta interinidad no consiltuirá 
úereoho alguno, de acuerdo con 
lo dispuesto OL’ ei at tío ulo 81 del 
referido Reglsmento de Funcioot- 
rio* Munioipakg.

Segunde. Las CorporacicDe* * 
quienes afecto esta disposioióa 
deberán resolver los concurso* 
dentro de lo¿ cinco día* siguien- 
Us a aquel qje finalice el plazo 
de admisión; di* goTioitudes, ha
ciendo lo* Dojübramientos a favor 
,de las psjrsouÁS que reuBon ía* 
condiciones Rg iTes cou arreglo a 
he citadas disposiciones, incu
rriendo en caso contrario en las 
debidas ianciunes, que ssráu exi
gidas por la Superioridad.

Tercero. Sí én alguno do los 
CÔocursos rí fetido* no so preson- 
tasen funoionario* de la categoria 
oorrespoedioute, pero *1 de oír* 
inferior del mismo Cuerpo, iai 
Corporooions* harán el nombra* 
mieulo a favor de éstos, y en oaso 
do no haber ningún concur cante 

i loa Cuerpo» indicados, se cu
brirán fas Vúoautes de conformi*
d*d con lo prevenido par* estos 

' casos por lau Leyes y Reglamen
tes vigentes, a los que deberán 
las Gorporscioses atenerse en to
do momento. - « •

La* Corporaciones lócale*, una 
vez •* veriqu^n lo* combrimieo* 
toe, deberán r mítir, per medio de 
los Gob^irnadores civile* reapeo- 
tivos, con ca urgente, a este 

, Gobierno Genofal, una noía d^ta- 
ikda en la que se especifique el 
cargo cubi*ric, número de soUci- 
tudes al miimo, sueldo asignado 
y nombre, cntegçria del desigoa* 
do para el mismo, así como indi' 
oación clara y precisa de si perte* 
Bece ai Cuerpo de Funoiocarioi 
dp Adminiatiación Local.

Cuarto. Lús Gobernadores oi- 
viles volarán dentro de su respeo • 
tiv* proviwoií; por el máa exacto 
campîimientŒ esta dispofeicióa, 
corrigiendo les infracciones qn* 
se cometan contra la misma, 1 
dando cuenta de los hechos en 
ordd casó £ éste Gobierno O®’ 
nerai.

Vaíladolid, 19 de junio de 1937. 
Bi Gobernador General, Luis 

Valdés.
(Del •Boletín Oficial del JEstado*."^ 

Burgos, 24 de junio de i 987,^ 
Biitnero 247).
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Gobierno Civil de la pro-
vincia da Logroño

2003
Como aclaración a la Orden que antecede, el Exemo. 

8r. Gobernador General del Estado me dice lo que sigue:
Oon arreglo a lo dispuesto en el artículo 1.® de la cita

da disposición han de anunciarse a concurso < todas las 
vacantes que on la actualidad existant que no estén pro
vistas en propiedad o que se hallen servidas interinamente 
por individuos que no reunan las condiciones legales ex
presadas en la mentada disposición, o accidentalmente por 
funcionarios municipales, respetándose por tanto aquellas . R'*glrmrpto de Fure?o-arioi
Secretarías que ya están desempeñadas interinamente por | jq respecta al sûmero de 
individuos pertenecientes al Cuerpo y categoría correspon- { votoa. Cwi arreglo ai articulo 26 
diente; pero sin que por el momento sean reconocidos de-1 de ©xpre»ado Cuerpo legal, el 
reohos de níniruna olese para ingresar en la 3.* categoría f AyuniBmiento dej» la apreciación 

n. X 1 ’ irx crviSnifovoTi vûv I óc méùtoB de cada concursante,del Cuerpo Secretarial, a los que lo solicitaron, toda vex f, enliBccoióP de
que los antecedentes acreditativos de reunir las condicio-1 conoejaiea, .eterván
nes exigidas obran en él Ministerio de la Gobernación y j gj Ayuutamiecto ei derecho 
ya se resolverá en momento oportuno sobre este parti-1 de informarse de la conducta pú

I bllaa, profesional y política de es*

T^aroño 14 de julio de iW37.—El Gobernador civil, S do nno de loi aipitaniM. 
- 4* Iji dntación «niial

Francisco Rivas Jordán de ürrles.

2004
Concurso de Secretarias, Intervenciones y Depositarios de 

Administrcuíión local, pata su provisión interina.
De conformidad a lo dispuesto en la Orden del Go

bierno General de 24 de junio último y posteriores aclara
ciones, se anuncian a concurso para su provisión en inte
rinidad las vacantes de Secretarias y Depositarías de 
Ayuntamiento siguientes;

SECRETARIAS
(!.• relación)

Ayuntamiento de Hao^o

Vao&nte el cargo de Secretario 
de este Exemo Ayuntomlcnto por 
traslado del que la deaenipeflaha, 
se anuncia a concueso pira su 
provisión interina, por término de 
diez dl<5B hábilps, contados desde 
el siguiente al de su publicación 
aa el Boletín Oficial de U pro 
vinciá, con arreglo a las siguientes 
bases acordadas por el Ezceleutí 
mo Ayuntamiento y de acuerdo 
con la Ord^n del Gobierno Gene
ral del Estado Espefiol de feohi 
19 de lanío pasado:

1.‘ Podrán tomar parte en el 
concurso todos los Individuos per* 
tenecientas a la prime-a categoría 
del Ouerpo de Beoretarios de la 
Administración Local, que posean 
la cualidad de Li^eno^ades en De 
reoho, estén iooluídos en el Esca* 
latón correspondiente y no com 
prendidos en los artículos 27 y 84 
del Regla mento de 23 de agosto 
de 1924. Oou arreglo a la dispo
sición tercera de la Orden del Go- 
blerno General antea citada, pue
den también solicitor la provialóa 
interina del cargo de B oretarío 
de esta Corporación, aquellas otras 
personas parteneoientes a las de
más categories del mismo Cuerpo 
de Secretarios de Admisistraoión 
Local, para resolver entre ellos el 

dies dits antes seflalados.
2.* Lhs instancias documenta

das, habrán de preseotarse ante 
eats Corporación muaicipal, ha* 
oié?doBe preeente que la provisión 
únicamente se hará con carácter 
de interinidad y por el plazo que 
scfiala la Ley, de oonformlded con 
los preceptos del artículo 80 del 
Reglamento para Funcionarios 
municipales de 23 de agosto de 
1924 y el artículo 162 de la Ley 
municipal, bien entendido que es* 
ta interinidad no constituirá dere* 
cho alguno, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 61 del referi* 
do Reglamento de Funo<ooarios. 
Habrán de acompafiarse a las ins
tancias los documentos que séllala 
el artículo 24 de repetido Regla
mento y hacer constar en la m's* 
ma su domicilio, a los efectos 
oportanos. Si alguno de los oon- 

' cursantes se viera en la imposibi* 
iidad de aportar loa documentos 
relativos al Registro civil, del de 
Peo idos y Rebeldes y la certifloa- 
clón de buena conducta, por no 
poderlos obtener dadas las oir*

Î

cuostanoias actuales, lo hará cons
tar en su solicitud y ésta se admi- 

. íirá o reservo Je la pFesents^lôn 
i de dichos daooumentns toa pnonto 
. como le sea poiibkr y ateuiéuduÿd 
' a lo que resulte de íhb expresadas 

certificaciones.
3 • Una vez tinalizado el plazo 

' de odmi&lón de inatnrciae, será 
( convocado el Ayuntamieuto a se 
t slóo extraordíflorio a fin de proos* 
t der si nombramiento interino de 
, Bteretariu, q u e ' neetseríamepte 
I deberá hecarta en ei plazo dé cín- 
I co días sujetándose • los demás 
’ precf ptoB del nrtíouío 26 del repe-

4.* La dotación anual del cae* 
go que sale a concurso es la de 
6 600 pesetas.

6.* Una viüz efectuado el nom
bramiento do Secretarlo iuterino, 
el AyunUmiento dará cuenta al 
Gobierno General por conducto 
del Olvtl del cargo c ubierto, cú 
mero de solicitudes ai mismo, suel* 
do asignado y nombre, 
y demás cirounstancias 
brado.

Las presentes bases 

oategófíü 
del nom*

han aido I desaparecido el que la desempe- 
fiaba, con el haber anual de 8.000 

sesión celebrada el día 5 de julio | vacante ha de ser
de 1937, acordando bu pnblicsción I cubierta con carácter interino, de 
en el Boletín Oficial. pooformidad coa lo Circular del

aprobadas por el Ayuntsmiento en

concurso para el ceso de que no 
solicitaran funcionarios de la pri-1
mera c¿tegtría. Ursa y otras ins* | 
tanoios deberá o presentorée nece- i- 
sariameute dentro del phzo de los |

Hmo, 6dejQ>iodeK87.—Bl A!-!Gobernador Civil 
CBide, Teodoro Talada. | de esU provinoia de leoha 26 del

¡ actual y «BjJetto Oficial del Esta-

Aifunt^münto de Calahorra । ^a, .olioltudes por Iss perica ai
Vacante lo Se^jretaris de esta | que se orean con derecho a dec 

Corporación, correspondiente > la | empefiar la plaza por pertenecer 
primera categoría del Cuerpo de f al Cuerpo de Secretorios de Admi* 
Secretarios de Ayuntamiento y do- ! nistraolón Local, pueden presen* 
tida con el sueldo anual de 6.000 I tarse en este Ayuntamiento en pía*
pesetas, se sbre concurso en com-1 
piimlento de la Orden del Gobier* I
no General del Estado que se in 
aeria en el Boletín Oficial del 
día 24 de junio últ oso, para so 
provisión con carácter interino en
tre individuos pertenecientes a los 
indicados Cuerpo y cat-^goría, por 
el plazo de diez días hábiles a 
contar desde la inserción del pre* 
sente anuncio en ei Boletín On* 
GUtL de la provincia, durante el 
cual, loa que pretendan aspirar a 
elle presentarán sus solicitud es 
conveniente mente documentadas 
y reintegradas con arreglo a los 
preceptos de la referida Orden y 
a lo prevenido en el articulo SO 
del Reglamento de Funcionarios 
municipales y el artículo 162 de la 
Ley municipal vigente, siendo la 
causa de la vacante no haberse po* 
dido posesionar por encontrarse 
en territorio no liberado el Sacre • 

tarío desigaado en el concurso re
suelto por la Corporación munloi 
pal en el mes de lunio del pasado 
afio de 1936.

Calahorra, 3 de fulio de 1937.— 
£1 Alcalde-Presidente, José María 
Frontera.

AyuntomieNío de AgoneiUo

Por destitucióu del que la dea- 
empefisba se anuncia vacante pa
ra su provisión interina, lo plaza 
ds Sscrútario do! Ayuntamiento 
de esta viíU, con el haber anual 
de 3.000 pesetas.

Lns instarcíbs solicitando h pla
za se presentarán en este Ayunta 
miento cu ¡lazo de diez días a 
contar dende el siguiente al anuo 
ció en el Bot.itín Oficial, da con - 
fçrmidad coo lo preceptuado en 
nía? tí nulo 60 dol Reg amento de 
Funcionarios municipales y 162 de 
la Ley mu old pal de 91 de octubre 
de 1935.

Los aspirantes deberán pertene
cer el Cuerpo de Secretarios y ca- 
t >goria respectiva y sólo en caso 
de que no se presente ninguno de 
la que se snuncla. se le adjudica
rá a otro de menor.

AgonoHio, 26 de junio de 1987. 
—El Alcálde, Julián FArnández.

? -----------
; Ayw*tomúfUo de £l Villar de Áraedo
I 8^ encuentra vacante la plaza 
3 de Secretario de esto Ayuntemiea 

to da tercera categoría, por haber 

í 
t

zo de diez días.
El Villar de Amedo, 28 de junio 

de 1937.—El Alcalde, ^uan Orus 
Merino.

i

Ayuntamiento de Pedroto

Por dimisión voluntoria del que 
lo desempefiaba, ae encuentro va
cante el cargo de Secretario de 
eate Ayuntamieuto con el haber 
anual de 2.500 pesetas, oouncián ■ 
dose para su provisión ioUrina 
por un plozo de diez días, a partir 
de la inserción del presente en el 
Bolbtin Oficial de lo provincia.

Las instancias solíoftando inte* 
riuomen e lo vacante deberán pre- 
seutarse en este Ayuntamiento 
ocompafiadas de los documentos 
justificativos da su derecho y de- 
bidameofe reintegradas; al a este 
concurso no se presentasen fun* 
oionarios de su categoría ae pro.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1812

RELACIÓN de loa reoiboa de ooBtribuoióo deatruídoa en el pueblo de Brioota, con motivo de loe anoeaoB revoiaoiouarioa ocurrídqa e»- 
dlcha TlUa el día 9 de diciembre de 1988, con expresión del nombre y apellido» de cada cpntribuyente a que aquéllo» pertenecen, tai como de 
an número de orden vecindad, concepto contributivo, período e importe respectivo, lo» cuales ban aldo anulado» por acuerdo del limo. Seflor 
Delefffldo de fecha 12 de merto de 1984, y aegún autoriiación concedida por acuerdo de lea Direcciones Generale» de Reotas Públicas y 
^atribución Territorial ae expedirán otros nuevos en sustitución de los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvietcn en su poder 
algún recibo que por error se hubiere Incluido en esta relación, presentarlos en esta Tesorería de Hacisada o al aefior Recaudador de la Zona 
de Briones, dentro del plato de quince días. .

(ConiMuadótif}

Número 
del recibo

Nombres de loa deudores Conoepib Trimestres
Importe da 
cada iTCibo

JPeseiag

MiN»l»s4» 
tfsMs» s»r sssM* 

fesiSBli y sMsilto

Pésetaé

1168 Ramón Gsreia Ixquicrdo Rústica 2.*, 8.* y 4.* trimestre 14*59 48*77
1167 Sautiago Gil Amurrio 

Luisa Hidalgo Rf.mlrez
» Anual 6‘27 6*27

1184 > » 0*75
1252 Aassinao Mar inez Fernáodtz » 1.^ semestre 901 9*01
1262 Eduardo Moreno Gil > Anual 6*65 6*65
1278 Genaro Martines Dominguez > » 2*95 2*95
1276 Inocencia Mariluz* Domingues 4*75 4*76
1297 Tritón Miguel Rulz > » 5*17 6*17
1629 Pascual Oúate Villatc > 1.** semestre 6*86 5*36
1405 Angela Ruiz Monje > Anual 266 266
1840 Adelardo Peoifta Pccift» 1.* semestre 6'88 6*88
¡840 £1 mismo > 2? semestre 664 6*64
1397 Saturnino Quiniaoa Martínez » 1.* semestre 506 6*03
1697 El mismo > 2.” semestre 5’68 6*68
1448 Raimuuda Ruiz Monje Anual 1*82 1*82
1471 Isidro Saluillas González » L* semestre 8*49 8*49
1471 El abismo • 2? lémeetrc 9*59 »■69
1487 J^apito Troncoso Martines 

María Tobía Mona a 1er io
» Anual 4*88 4*38

1498 » 1.* semestre 6-72 6*72
1600 Domingo Ustarra Valditar '1 Aouol 1055 10*66
1501 Eduardo Uriarte Bsngoa > >

1.* semestre
3*83 3'33

1459 Celestina Sal»tar Cantero > 680 6*89
1459 L» misma » 2." semestre 666 6*66
1811 Martin Vecino Perná&dez 1.** semestre 5*03 6*08
1617 Cándido Zorrila Amurrlo > > 9*98 9*»8
1817 Bi mismo • 2.* semestre 11*27 11*27
1606 Baldomcro Gil > 1.* seinéstre 9'05 9*05
16ÏS Claudio Murrieta > Anual t • * 4*42 4*42
1670 Juana Aragón » > 6*65 6*66
1703 Melitoca Ruiz Samaniego > » 9*29 9*29
1698 Martin Vecino F> raández > 1.* trimestre 6*37 687
1«98 El mismo > 3.* y 4.® irlmestrs 6*92 13*84

ASALOS -EJERCICIO DE 1983
417*71

589 Meria Sisrra Rústica 2.® semestre 8*36 8*86
BRIONES.-EJI RCICIO OS 1963 \ i

1 Sebastián Abad Rústica 1.*, 2.® y 8.® írlmest/e 5*09 1627
2 Primitivo Ahilos 

José M^rtt Abalo»
> 1.® y 2.® semestre 816 16^32

4 " * Anual 8H)6 806
6 Lorenza Aguifliga 1.® y 2.® semestre 5*14 10*28
7 Genaro Alareis » Anual 2*82 2*82
8 Mariano Alareis N;?vo 1.®, 2.® y 3.® trimestre 11*44 34'32
9 Sinto8,Alguea > > 16*38 48'99

10 André* Alôhsô Moreno » > 6'S6 ‘18’75
11 Josefa Alonso Moreno > Anual 8*84 3*84
12 Valentina AmarPa > 1.®, 2.® y 3.® trimestre» 6*56 19*65
18 Salvador Amariía 

Amarita
> » 2076 62*28

16 > Anual 1*20 1 20
18 Cipriano Amo Peó»6el » 1.® y 2.« semestre 7*96 15’92
20 Román Amutrio » Anual 9*47 9*47
21 Viotorieno Amutrio • » 9 47 9*47
22 André» Aediuo » Anual 3*63 3'63
98 Bncar&aoiód Andino > 1.® y 2.® semestre 5*64 11*08
24 Minotier Andino > > 6*04 10'04
25 Pendro Andina > > 1.®, 2.® y 3.® trimestre 18‘42 46*26
28 Antonio Andino > > 27 77 88*81
29 Baldomcro Andino > 887 26*61
SO Emeterio Andino ■ : gj’- : '> 1.® y 2.0 semestre 8*16 16*82
31 DÍboiaiü Ahgulo * > 9 77 19’54
32 Valeriano Angùlo ' Anual 8*06 8*06
33 Alfredo Andino > > 425 4*25
34 Josefa Auohia 2.®, 3.® y 4 ® trimtstre 7*36 22*08
35 José Aschia Anual 1*82 1'82
36 Guillermo Araieo » 6*24 6*24
37 Eduardo Arcico 1.®, 2.® y 8.® trimestre 998 9*98
69 Juana Artico > > 8*42 8*42
41 Remigio Arresti » > 6*00 6*00
42 Felipa Ar resti > Anual 3*23 8*28
44 Miguel Arresti * > 9*47 9*47
46 Valentina Arresti » 1.®. 2.® y 8.® trimestre 13‘80 89'90
47 Jorge Arreati > > 10*84 32*62
48 León Arresti > » 11*44 34*82
49 Gregoris Arroyo * » 9*78 29*19
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rV- Número 
de* peofbo

Ncsabroi de los deudores Concepto Trimestres
Importe da 
cada recibo
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Pesetas Péi elüs
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" 51
62 
53 
54 
65 
66 
67 
59 
60 
61 
62 
64 
65 
66 
67 
69 
70 
71 
73 
74 
76 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
86 
84 
85 
87 
88 
90 
91 
92 
94 
95 
97 
98 
9Ç 

102 
103 
104 
105 
106 
107 
109 
lio 
111 
112 
lis 
214 
216 
117 
118 
119 
121 
122 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
ISO 
131 
132 
133 
136 
137

. 140
141 
142 
146 
147 
148 
150 
152 
153 
154 
156 
166 
157 
159 
160 
161 
163 
164 
165 
166

Eirique Astados 
Félix Asna 
Angela Arribas Be^flos 
EuseLio Arribas

|o Valiflas 
Domingo Valifias 
Pédz Bañares 
Fernando Bañares 
Juan Bañares 
Martín Baños 
Beatura Baños 
Sísvsro RaflOa 
Vlcioriano Baños 
Petronila Baáos 
Cieaieüíinn Brñuelus 
Jean Buñuelos 
Julio Bañuelos 
Mercedes Boñuelca 
Pedro Bsfluelos 
Marcos Báñaselos 
Demetrin Buñuelos 
Gregofisi Bañuelos 
Gregorio Bañuelos 
Pedro Bañuelos 
Pedro Biñnotos Quin:oce8 
Csaimiro Beñuetos Sanboroz 
Toribio Vaquero 
María Barrase 
Pedro Barraaa 
Blas Barraaft
Juliana Barra8a 
Juan Batrasa 
Sebastián Barrio 
Francisca Barrón del Río 
IgníolQ Barreta 
Nicomedes Bateta 
Joaquín Bengoa 
Mariana Bzcgoa 
Oatalina Berberana 
Manuel Berberana 
Pedro Besga 
Antonio Blanco 
Juan Bustamante 
Doroteo Buatamatte 
Bruno Busiamante 
Isidro Buaiamaote 
Gregorio Calvo 
Gsbino Calvo 
Luis Calvo 
Solero Calvo 
Fernando Calvo 
Prudencio Calvo 
Felipe Calvo 
Basilia Calvo 
Melitón Calvo 
Victoriano Calvo 
Ramón Calvo 
Benito Calvo 
Podro Calvo
Agustín Calvo 
Celedonio Calvo 
CipHsnoC^lvo 
Eustaquio Calvo 
Agustín Calvo 
Anastasio Calvo 
Leoncio Calvo 
Pedro Calvo 
Saturnino Calvo 
Eusebia Calvo 
Sondallo Calvo 
Btlverio Callejo 
Juan Cállela 
Gregorio del Campo 
Capellanía de Beatrls VHIodas 
Capellanía de Gaspar Ibarra 
Capellanía de Matías Jiménes 
Capellanía de Podro Peftaflel 
Isidoro Cárcamo 
José Cárcamo 
Victoriano Cárcamo 
Luis Cárcamo 
Florencia Cárcamo 
Nicolás Cárcamo 
Santos Cárcamo 
Baltsasr Cárcamo 
Eugenio Cárcamo 
Niceto Cárcamo 
Oeleaíino Cárcamo 
Dámaso Cárcamo 
Abundio Cárcamo

•
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» 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
> 
> 
> 
» 
» 
> 
> 
> 
>
> 
» 
> 
» 
»

L*. 2.* y 3.° trimestre 
» 

!.• y 2.» semestre 
Anual

1 .*, 2,* y 3.® trimestre 
Anual 

l?, 2.® y 3.® trimestre
>

Anual 
1.® y 2.® semestre 
2.® y 3 ° trimestre 

1.®, 2.® y 3.® trlmes aC 
2.® semestre 

L®, 2.® y 3.® trimestre
»

>
*
>

Anual 
1.®, 2.® y 8.® trimestre 

» 
1.® y 2? semestre 

1.®, 2.® y 8.® trimestre 
Anual

1 .® y 2.® semestre 
1.®, 2.® V 8.® trimestre

>
Anual

2 .® semestre 
Anual

»
>

1 .® y 2.® aemestre 
Anual

I .®, 2.® y 8.® trimestre 
Anual

1 .® y 2.® semestre 
Anual 

1 * y 2/ semestre 
Anual

2 .® semestre 
Anual 

1.®, 2.* y 3.® trimestre 
Anual 

L®, 2.® y 8.® trimestre 
2.® y 3.® trimestre 
1.® y 2.® semestre

»
Anual 

1.® y 2.® semestre 
1.®, 2.® y 8.® trimestre 

1.® y 2 ® semestre 
t.®, 2.® y 8.® trimestre

»
» 
> 

Anual 
2.® semestre 

1.*, 2.® y 8.® trimestre 
Anual 

l.®, 2/ y 3.® trimestre 
>

Anual
>

1 .®, 2.® y 3.® trimestre 
>

Anual
»

l .*, 2.® y 8.® trimestre 
Anual

b
»

1 •, 2.® y 3.® trimestre 
Anusl

1.®, 2.® y 8.® trimestre 
»

Anual 
1.®, 2.® y 8.® trimestre 

> 
Anual

» 
> 
> 

1.®, 2.® y 8.® trimestre 
1.® y 2.® semestre 

1.®, 2? y 5.' trimestre 
Anual

> 
1,® y 2.® semestre

148*68 
9*88 
5*04 
7‘86 
5*19 
2*21 
6*64 
5*80 
1*61 
8*47

20‘66 
31*75

7*67 
6 46 
7*96

18 24 
7*86

17*58 
18*25
3*02 
5*49

18*95 
9*97 
831
2 53 
6*16

18*26 
6*44 
3*83 
7*99 
0*61 
4*48 
6*00 
9*24 
3*62 
6*91 
9*27 
8*26 
3*46 
7*96 
706 
607 
6*85

17*28 
2*03 
7*81 
9*22 
6*96 
8‘97 
0*21 
6*95

87 85 
8*57

13*31 
6*86 
8*12 
7*61 
5*24 
6*85

12*10 
9*87 
6*50 
8*07 
8*88 
9*47 
7*16 
812
6*85 
0*61 
5*88 
5*65 
3*48 
1*31
6'99 
9*07 
6*96

18*80 
6*24 
5*43 
9*02 
2*82 
4*03 
1*21 
1*82 
5*96 
7-76

12*16 
0*21 
?26 
8*16

446*04 
29*64
10 08 
7*86

15*67
2*21 

16*62 
17*40

1*61 
16*94 
41*12 
96*25

7*67 
19*35 
23*88 
64'72 
28*58 
52*59 
54*75

8*02 
16*47 
56*85 
19*94 
24*98
2'58 

12*30 
54*76 
16*82
3*83 
7*97 
061
4*48 
6*00

18*48 
3*62

20*78
9*27 

16*52
3*46 

15'92
7*06 
6*07 
6*86

61*84 
2*08

21*98 
18*44 
13*90 
17*94

0*21 
13*90 

113*55
17*14 
39*98 
20*58 
24*36 
22*58

5*24
6*85 

86*80
9*87 

19*50 
24*21
8*88 
9*<7

21*48 
24*36

6*85 
0*61

15*99 
-5*65

8*48 
1*31

17*97 
9'07

20*88 
56*40
6*24

16*29 
i7*06

2*82 
4*03 
1*21
1*82 

17*85 
15*62 
36*45

0*21

16*^
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17 de Julio de 1987
( Fiene de la págwa á)

vuetá ?rfcror dd....mlimo 
Cuerpo y. cn c: so do qyy.no haya 
ningún con^^urs&ñTo 4ôl ' Ún-írpo 
se cubr-rá la vacante habíV’.ando 
un Secretarlo con ouráoter provi
sio* al.

Lo que se hsce público psra 
general conocimiento de los inte
resados.

Pedroso a 6 de julio de 1937,= 
El Secrotarío «ocidsotal, Heriber
to Aj’jrir.» El Alcalde Cesimiro 
Ota.

J¡AyM«tflOTtg«¿o de Horniltoe 
^Por hallarle interinami Re la 
Secretaría de HoVcillos con 8U
agrupación de Larriba y L^s^nta, 
se snuDcta 1« vacante con <■» »uei' 
do de 2.500 posp?*?? p^'u loa, p^g^- 
das por tnmestr '3por fus debidos 
Ayuntamientos.

Las solPKudes se .presentarán 
defaidamíate reintegradas en el 
p azo de diez dies ni señor Alosí 
de de HürniUos, a portar ¿s Í J¿h<3 
del Boletín Oficial de la provln- 
ola.

El Alcalde Presidente, Autoulno 
Diez.

de Solés y H it oca de 
Hioja —

En oumplimicnto de la ord^n 
dada por el Gobleroo Générai del 
Sitado de fecha 25. de junio ú’tímo 
próximo pasado, se aáuacta ví - 
cuüU de Secretario. inScpino de 
loa AyuvtamientúS de Soté& y Da- 
roca (agrapaclóú), coa el «ueído 
anual de 2.b00 pesetí^.

Loa asplraotes a dicho cocour- 
ÎO BoUciUrán eu el p'azo de diez 
diaa auto el Ayuntamiento dj So
té», por medio do iusúncia acom- 
paflando todo» lo^.dotóumeotos se
ñalados en las v genus d^sposi^io 
nea y aoredlíorftn pertonecér ^1 
Cuerpo de Secretarií S.

Sotég y Daroo» de Kioí-í, 1.® vi¿i^ 
luKo de 1937.—El Aîcaldo do So 
tés, Primitivo Mayoral—Ei Álca> 
da de Daroca de Rio}/?: P. S. M., 
Félix S. Pérez.

Afwvtamùn^o ¿e Vilior de Torre 
VflOantee lai Sedret^-iss <^e este 

Ayuntamieoio y U. be Viikrcj.> 
unidos a este efecto, se abre eco- ■ , . . . .
curso para proveerlas inieriCtí ciarla de e^-a
menta con «rwglnf* ta Orden rte I •8«««,«*“’’J»»'” P?^‘«’•/I'M» 
28 del r.ctnsl, deudo de tere-re d® Torrnwu -, y do esta

® vípa, y^por tanto se a u.ceia la 
onnte paca proviííód i'dcrinaral^ 
t^. áj^eldo a?n i di 2.000 
pèseùs?'

categoría y teniendo no sueldo 
tre ambas de 2 500 pesetea annu
lée.

Laa lolicitudes de lóa que reir- 
nan oondiciones logplesque acre 
ditarán. se dirigiré^ a esta Al ce I* 
día en el plazo de diez días.

Villar de Torre, 5 |ulio 19á7. - 
El Aleaid-’, Canelo Moezonoi-h .

AyMntamiento de Het gasa
Hallándose provista pro vis o- 

■almente la plrza de Secretario 
det Ayuntamiento de estn villa y 
para dar cumplimiento a lo orde
nado por la Superioridad, se anun 
da vacante esta Secretaría de ter
cera categoría, por espacio de diez 
diaa. oontodoB desde la publica- 
oióo de es e anuncio en el Role 
TIN Oficial de la provincia y con 
el sueldo de 2 500 pesetas anuales i 
las que serán aaíistcehas con c«r- j'^ón curso lodos los i?d viduos p'r 
go al presupnesio nawdpal. ¡en-deaU. a’ Coerpo de Depqái

Las instancia, de aolicitod ao i (.¡rio» de Adminiataacióo LoqrI, 
• I® í cuya cirouDatanois aorediís'áa d; □
fecha durante el plazo icdioado y j ,, ^raaentaddn did titulo o ora-
de oooformidad oou lo precepiua- 
do en las dlepogioiongs vigentes.

Bergaaa, 5 de julio de 1957. —El 
Aloalds, (UrgibbK

Áyuni^únto de Mansilla de la 
, /Sierra

Hollándose vaoente lo plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
non el aneldo anual de 2.600 paile
tas, que es el que le corresponde 
coa arreglo ai cenno de p^ hia u n 
aa abre aonourso para su provi-

mUBTíW OFiCTàL
IB ■!'—- - ---- ----- --- -------- -  

»iüii iBtnrinameuïe durante pijp- 
zn de diez Hhf. e partí,'de.itá pu- 
b’icacíón d' vstç* 
Boletín Oficial de ia provin^i^, 
durante el çuLl podrán preaeatw 
sus 8 íhoilud t. ir g¡¿.iUs;Ctarias' tos 
oue íesgÁn dar.jch*^ a tomM 
qa» detde tur go'hau de J? - ’ 
cer si Cueepp “/U' Seorcndqsde 
Ayuntamí^’ntó óe segunda catego-

, í 

Macai^jú de l» 8¡<rra, 30 ds ju
nio de l937.--»’Ei Alcalde, Francis
co Medel.

Ayuntamiento de Venb'oea 
Por ûimiâion voluntaria del que 

la deaampeñcba y 'du la actualiu^d 
Rc ec'Lu«í¿rü*ervi¿n por p«rflopa 
no perteneciente al Cuerpo db 
oret^rioH, le. Ss-crc'Srla de este 
AyapíMUíCí^te, dotada coa ei au^í- 
do-ami^ üí> 2.000 pcciJas, c;?icgo 
ría inferior a 500 habitantes.

Sa fruncía para eu provîsiÿa 
interino entro Iss per^ou^s que 
reúnan jas oondifííones quo 
Isn el jy* ioulo ôO del Reg'ams^^io 
da FuncioQarios muLiicipalcs y el 

,16¿4ó I* L»y mynioipai, durar^te 
u*n piezo de'dkz pueden 
.<4^ j^ste  ̂íii» i de bi d.* môD «e r? pi • 
Jcgcíidífts todos^.lt-8 que aorsditpn 

qu ieunen lea oo;’¿í- 
,çiorr-8. quojie iefizdan el ártícuJo 

RegbyúeQ'*'* do Funoioqa- 
nos y oY 162"db 1« L^y municip i, 

I a' ç-ùqt Alcalde de este Ayun^a- 
I miento. \f»> .
J 4 do junio de 1937.—
I El Alcnlue, Teodoro Aretio.
I Ayuntimienio de Paeuengos
I . HaUáado^a^ vacant ? por diipi- 
I 8f<5ñ.yoIun^T’á d^l quo la d«g?p,- 
j i-^flgbi .p.i«zA Sburetirjo jlo 
! esie ,Ayuy ta miento, se obro cq - 
I Qurao 'par<p|a«ÿ de diez dies pcira 
I su prpyjilón hit rica «strg loa jn 
I divjdups gQi'tepccient a el Cuerpo 
a de Se^táríos de Adfgiuisjrsoioa 
I LoosY, co? el haber an«??l de 2 0.00 
I pesetas.
I .liawi5{»aUí.cl<« ys-drán aeomqa- 
I fiadas^AoJio?. doOnmeoíos ©x giJ a 

vigente de So- 
0c, Ay«bt-eTi«nto, ledros 

b^' aisqnte reintegrsdoa^ 
’ Pi zueng^, ^0 de jun o de 1937. 

—Eí AÚíaldb, Martín Somovil’^.
Ayunramiento de Vtllarroya

AM' b*^.'-ístíp poseíale-?*do^oi 
I últimamente hombrado, se encuen-

varro.
DEPOSITARIAS 

( i.*» relación)
¿ynniamif^nto de Ha' o 

VacXcie el cargo de D3p 'íía*?o
^^p fonwíleg^ ^to Excrao, Ayu'i 
tíiniétlo por jubilación doj que^a 
dege^ípeñaba, «a a uücia a con 
curso para e« provisión informa 

hábifpií, 
contíideudos le el s'guicnte »1
8U pubjicacióá en el Boletín Q^i- 
OIAL dg líi pro vi 3 óia. coa arreglo 
a las sig^ieut^. baees acordeijsa 
j or eJlExciao. 'AyunUmicv-ta y .<’3 
acuerio^'cea la O den del Qo 
bien o GÁn>rd del Estado
Sol de fûçh t 19 de { irio r

Jcáp, slpuiar - art 
'an Tt'ï.4na Ina î ^H vîr’f!

eu, ei

i denciai^qrr^pc^^-ieote.
2.® LííiS .jóetaboias documeiya 

dás, hahrAu de presetitr.rse ante 
esta J^píporáclóñ í. uQicipal. ha
ciéndose presente que la proyi 
slóa únicamente se hará con ca
rácter de inlerinidad y por el pla
zo que sfftsla el arMculo 30 del 
Reglamento de Funcionarios Mu
nicipales de 23 de agosto de 1924 
y el á 'ÍCUiO 16? d-* ’* ’-v mnolcl- 
pai, biea entoudido que e»bu luie

■■■■■■NnmRMMtaBraMHv.vww.M.QV'AvaMaMngHMManMM 
L^piíqiiyia quo se crea con de- 

rfí= hó T comnrendid-i. en
Clierpo Je

Secrotftníoa, a que la mism p8rl« 
’O#»ce, lo hará mte-caía Aioaldis 
como m&iríz en un pbzo de d ez 

el cá U ap prúy¿rré.
Vibarroyí:, 3 d i julio de 1937.— 

Et Alcalde Presidc.nfe, Fructuoso 
Galán.
Ayuntamiento de Vt/laverde de Rioia

Por dimisión vokiatarla dcl que 
la deacmpçftabs se hsll» vacante 
la 3 V vetarla de r ete Ayuntamiofc- 
to, aunque en la actualidad so ha
lle serví'3 provisions Imiíste por 
perso al que no paxteneooal Ouer 
po, se anuncia por ua pUzc- Ja 
diez días para su provisión infecí 

óueldu ü 090
peseta» pagadas por trimestres 
Vííocidos.

L que deseen soiicilaria debe
rán. pr. gearsr sus Instaaclss en 
í.aíñ Áíc.^?(iía d'^ní^o del pt zo ge 
fleiado y en la forma que bs Ls 
.vea ordüb&n, debivndn pertenecer 
lo? aoílcifsntca el Cuerpo de 83 
cretaríog.

Víllaverrle de Ríoja, 27 de jun’o 
de 1937.—El Alcalde, Pcbio Lo 
zaap.

.Ayimiatnienfo de Telia
Por 'dimisión del quo ía des ^np 

pefltha y renunci^i irap’fclta del 
Secretarlo úHimamente nombra 
do, por no tornar posesión dentro 
del p:»zo 4cgal, hi»|!a vacante la 
S :ür.^taría de este Ayuntarnienío 
menor de 500 habitantes, dotado 
con 9l hab r «nusl dé 2.000 pese 
tas satisfecbais por trimestres v?n- 
oidoí'. y p^r-* au provisión interina 
80 abre concurso durante el plazo 
de dh.z días, a fin d? que los aap! 
rantes que reunan ’as condiciones 
legales la soliciten de este Aícal- 
dt^

Tobí?, 29 junio 1937.—El Ale^b 
d‘^, Pedro AIcrRí^oo.

Ayuntamiento de Angusiana
Por dimisión de’ que 1=4 venía 

deaempefi^ndo y de ‘acuerdo a la 
Orden del Gobierno General, se 
sjea n oonca-'so b Secret rb Ja 
Odió Ayuntaiaíeato ccr’fcspoúdieo- 
te a la t^rco”? con uiü 
sueldo anual de 2.5Ó0 pesetas y 
con carácter intsrlno.

Las instancias se presentarán 
con los justificanfes aecrsários ec 
la Alcûidiâ de spIr villa en el pía 
zo de di-z días, debidumente rJu 
tegrad

Avgucian;, 26 jusio 1937, 
—El Aíoalde, José Msría Ib^rna

rinidíd no oonstifu’rá derecho al 
guQo, de acuerdo coa lo diapuca- 
to en ©1 STtícuío 3l dcl referido 
R gismeüto de Funcionsr os. H) 
bráa de acompañarse a I?» ios 
te cías adí^íiíás de la credencia} o 
títuio que justifique h«ilaríie, el as 
pi «iDte comprendido en el Eaca 
lafón Je Drípoaiíaríca, certifica 
doues de buena conducía R g’s 
tro civil y carecer de anteoeiUu^s 
pf nsks, y si como cou^í-duéá’da 
déla? fictiia'ea circunatanclas 'to' 
pudiera hac^r.o, ¡o h¿rá aáL^Q’ñ’^: 
fir en i-í ho ’oíiud y és-a se^dinitr» 
rá s reserva d/? fe presoriiadóa 
de •-’lebas o ^uraeníos ■ prooto 
como ie soa pesibie y ateDiéndoiZ) 
a lo que result? de expresadas 
cert'floaoianes. También se hará 
conaíar éu domv ilío a los ef ’ctoa 
oportunos.

3 Uqs V z Snaí.z^do el plazo 
de admisión de inatanoias. será 
convocado ei Ayuntamiento a se
sión extraordinaria a fin de proce 
der ai nombramiento Interino de 
Depositario, que necesariamente 
deberá hacerse en plazo de cinco 
días, sujetándose a los preceptos 
del artículo 26 del Reglamento de 
Pnnotooarioe en cuanto al núme- 
tü ú.. V ¿0« y dójando al libre crl-

Página S

tetio y apreciación do los señorea 
co; cí jales el estimar los méritos 
rl^gados por les concuríSLtfs, Se 
reserva también el Ayuntamiento 
el derecho de informarse de la 
conducta pública, profesional, mo 
ral y política de cada uno de los 
a-ipirantes.

4 La dótaciÓQ anual del cargo 
de Depositario de fondos munici
pales sera dü custro mil pesetas, 
y antes de tom#r posesióp el nom
brado, deberá cousdtuií' en la 
tormá y lugar que se señalará una 
fls-za de veiotícinco mil ppsous 
para responder del cumplimiento 
de Hu iníMióE.

5. Uoa vez efectuado el r-om- 
br«miento de Depestario interino 
el AyuBtümisnto dará cuenta a!

P®'’ conducto del Civil dcl cargo cubierto, nú- 
solicitudes al mismo, 

sueíLió asignado, nombre, cstego* 
ría y demás oircunstaocias del 
nombrado.

Las pressles bases han sido 
sproba^as por el Ayuntamienío 
ea sesión ocíebrsda eïdia 5 de 

i?. 1937, acordándose su 
osb.icación ce el Boletín Oficial 
de la provincia.

de 1937__ El 
Aicah^e, T^ôdord Tejado.

Aywtiamiento de Hogroüo
Oumplientío la Orden del Go- 

T-2 Estado de fe- 
último, Inserta en 

Si Oflobl del Estado de 
24 MG* mismo raes, por virtud de 
la que se dispone la provisión íq.

4« las yaoanies da Deposita- 
nos, entre otras plsz?s, el Exce- 
lf»nti?imo AyuntsmieoÉo de mi 
presidencia e» .sesión del 1 de los 
aotuaÍGs acordó, en consonancia, 
con las normas que preceptúa di- 
ca,(? disposivión, snunoiar el con
curso parala crovisióu de ¡a va- 
c-íDie de Deposits rio de fondos 
«e eah Oorporaoide, dotada con 
«1 haber anual de 7.000 peeetas 
per quebrapío de moneda 600 y 
por agrupAción forzosa la gratifl- 
cavión ¿e 450 pesetas y 60 de que
er ato, p®ra nníre individuos per- 
teneo’QBîes a dicho Cuerpo y con 
arreglo a fo dispuesto en el Re
gimento de 10 de junio de 1930 
(<aso8m» de! 12), que en su ar 
íí íuío 7 en jehcióp con el; 277 del 
Estatuto Provincial determina la 
cuantía de la fipnzd a depositar, 
quo i'B este c^so deberá ser de 
pesetas 83.344‘34 como cínimo 
íoi^endo en cuanta el importe del 
último presupuesto ordinario de 
ingresos.

Logroño, 9 da Julio de 1937,— 
E' AiotíJde, Ramón Martínez.

La pi’GsoQtaciôî I do instan
cias ante los Ayuntatnientoa 
y plazas y demás requisitos 

86 ajustarán a las 
normas contenidas ©n la re
ferida disposición

Lo que se hace público en 
pc'riódico oficial para 

general conocimiento y efec
tos.

Logroño, 16 de julio de 
1937.--Eli Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de 
Urdes.

IMP OU coiwBoio.~*«9«aifa
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Número 
del recibo

Nombre* de loi deedorei

167 Félix Oarifieoa
168 Jaan Carri»a
170 Celedonia Oaitlllo
171 Faustino Castillo
172 Qregerio Caitillo
174 Pablo Castillo
175 Pedro Otatilio
176 Felipe Çaatîllo
180 Eduvígia Castrejana
181 Matías Castrejana
182 Nicanor Caetrejana
183 Santiago Castrejana
184 Pedro Castrejana
185 Ventura Castrejana
186 Florencia Castrejana
188 Casimiro Castrejana
190 Rlcarco Castrejana
191 Móníoa O»itrJ
194 Marcial Cereceda
195 Jo8éM.*(iid
196 Justo Cid
¿00 Silveótre Cid
202 Oenara Cid
206 Saturo!so Corral
207 Maurioío Corral
208 Emilio Cútelo
209 Consuele Cotelo
212 Natividad Cruces Iharra
213 Prudencia Cubo
214 Manuel Cuesta
215 Frenoiaco Cuesta
216 Relias Delgado
217 Vicenta Días
218 Romana Díaz
219 Clemente Díaz
222 (iregoria Diez
224 Luisa Díaz
225 Bernardino Díaz
227 Ruperto Díaz
228 Emeterio Díaz
260 Petra Diez
261 Teresa Días
282 José Dlsz y Franoisoo Naaolares
234 Venancio Dlsz
238 Fraacifioo Dlsz Hermosilla
236 José Dí$z
287 Pedro Diez Herrero
238 Sebastián Diez
241 Donato DUz
242 Eugenia Dlsz
246 Pranoisco Díaz Leoea
248 Severiano Disz
2^ Tiburcio Díaz
247 Ignacio Diez
248 Saturnino Díaz
249 Leandra Díaz
250 Vio*nie Díaz
252 Facundo Diez
253 Esteban Diez Rubio
254 Pormeria Díaz
258 Patricio Díaz
256 Bartolomé Dlsz Rublo
257 Felipa Díaz Rubio
258 Francisco Dlsz Rubio
260 José Mario Díaz Rubio
261 Mtnuel Dios Rubio
264 Victoriano Díaz Roblo
266 Francisoo Diez Soso
267 Permin Domínguez
268 Joeé Dominguez
269 Felipe Domínguez
27ü Isidoro Dominguez
271 Segundo Domínguez
272 Romualdo Dominguez
276 Roimundo Domir guez
274 Marcelo Dominguez
275 Santos Dominguez
278 Cíela Echavarrio
279 Santiago Echa va rría
280 Marcos Echavarría
281 Elias Elizondo
282 Justo Espada
284 Ramón Espada
285 Prancisco Espinosa
286 Juan Espinosa
287 Manuel Espinosa
288 Bernardino Ortega
289 Petra Ortega
290 Pedro Ortega
291 Pascual Pern ánde z Calvo

TOUmS OFrOlAi.

Importe da 
cada recibo

Pesetas

JüHo

Mb 4t Isa as*' 
SsMm par ssslrt* 

havaala y ssaamto
«■BB»

Péteiaé

Conoepto Trimestres

Rústica 1.*, 2.* y 3.* trimestre 726 21'78
» a 10*24 30*72
» 1.* j 2.* semestre 5*04 1008
» Anual 6*28 6*28
> 2? trimestre 31*19 31*19
» l.*, 2.* y 8.* trimestre 16*89 50*67
» a 726 21*78
» > ll‘60 54*50
> Anual 2 62 2*62
> !.•, 2.• y 3.* trimestre 19*46 58*38
e a 16*89 50*67
» 1 •, 2.* y 6.' trimestre 6*55 19*65
» Anual 2*65 2*65
> 1.* y 2? semestre 6*15 12*30
» Anual 6*05 6*05
> a 2*42 2*42
• 2.* y 6.® irimestrs 10*69 21*88
» 1.®, 2.® y 3.® trimestre 9*82 29*46
> a 7*46 22*88
> 1.® y 2 ® semestre 7*46 14*92
• Anual 0*61 0*61
> 1.* y 2.® semestre 9*28 18*56
> Anual 9*48 9*48
» 1.®, 2.® y 8.® trimestre 13*91 41*78
> Anual 5*04 5*04
» 1.*, 2,® y 3.® trimestre 5*55 16*65
» Anual 5*65 5*85
» 1.® y 2.® semestre 8*67 1T84
> a 9*11 1822

1.®, 2 • y 3.® tiimeslre 14*07 43*21
> a 11*95 85'85
> Anual 5*65 5'65
> a 222 2*22
> a 5*24 5*24
> 2.® y 6.® trimestre 10*83 21*6«
» Anual 1*41 1*41

1.® y 2.® semestre 7*67 15*84
» a 5*15 10*80

a 6'96 13*92
» 1.®, 2.® y 3.® trimestre 36'80 110*40
> a 5*75 17*25

1.® y 2.® semestre 7*46 14*92
> a 6*55 12*70
> Anual 061 0*61
» 1.*, 2.® y 8.® trimestre 10*54 51*62
a a 5*20 15*60
> a 8*11 24*85
a a 15*58 46*14
a Anual 3*84 8*84
a 1.®, 2.® y 8.® trimestre 8*77 20'28
» a 6827 174*81

1.® y 2.® semestre 7*76 15*52
» a 8*67 17*?4
a 1 .*» 2.® y 8.® trimestre 14*57 48*71
a a 5*29 16*87
> 2.® y 8.® trimestre 5*44 10*88'
a 1.® y 2.® semestre 5*35 10*70

Anual 3*83 5*83
a 2.® y 8.® trimestre 6*45 12*90

i.® y 2.* semestre 6*35 1270
a 7*46 14*92

a Anual 4*64 4*64
a 2.®, 8.® y 4.® trimestre 18'67 56*01
a » 19*91 69*75
a » 10*29 80*87
a 1.® y 2 ® semestre 8*18 16*56
a Anual 4*85 4*85
a 1.®, 2.® y 8.® trimestre 25*30 76*90
a 2 * semestre 5*60 11*20
a L®, 2.® y 8.® trimestre 12*52 86*96
a 1.® y 2.® semestre 6*25 12*60
a 1.®, 2? y 6.® trimestre 7*00 21*00
a 2.® semestre 7*26 7*26
a 1.® y 2.® semestre 8*46 18*92
a 1.®, 2.® y 8.® trimestre 5*60 18*80
a Anual 3*48 3*43
a 2.® y 3.® trimestre 20*16 40*32
a I®, 2.® y 8.® trimestre 8*56 25*68
a Anual 5*73 3*78
a 1.®, 2.® y 6.® trimestre 7*72 28*16
a í.® y 2.® semestre 6*15 12*50
a 1, 2 y 8 trimestre 7'87 S3«l
a '1 y'2 semestre 9*58 19*16
a > 9*28 18*56
a 1, 2 y 8 trimestre 15*83 45*99
a Anunl 1*21 1*21
a 1 y 2 semestre 5*95 11*90
a L 2 y 6 trimestre 9*48 28*44
a 1 y 2 trimestre 5*55 10*70
a 1,2 y 8 trimestre 6*80 18*90
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PROVINCIA DE LOGROÑO
Higiene y Sanidad Veterinaria

1992

MES DE JUNIO DE 1937

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos 
en esta provincia durante el mes expresado.

ANIM ALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Enfermos 
de! mes 
anterior

hmsio- „ .
BM M ai MuartoiXto •*

Ib fecha erífludo» MteraM

Tuberculosis 
Triquinosis

Logroño 
Logroño

Logroño, 
Logroño

Porcina 
Bovina

2 2
2

Logroño, 14 de julio de 1937.- El Inspector provitrcial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Atabiiitrac'ón de Justicia
1975

Don Emilio Doral ÿ Pazos, Juez 
de instrucción debata ciudad 
(to l^aro y Juí z^ instructor de 
ilgpp’do para la iq^^rucción del 
expediente de que se hará men

^r el presente dicto se cita a 
Feupe Díaz Lizaqs, vecino de
Bripnei, cuyo iTOtoa! parade Brione^, cuyo actual paradero es
ro te Ignora, rrquiríóndole para 
qué^n el tórmincP dl ocho díag 
hábiles comparezca personalmen
te ^4^ escrito papa qus riegue y 
pruebe en su defensa.Jo que esti 
me Wtoce-Ssnte ro .tt expe dente 
que ae le sigue conj^trúaiüro 126 
de'á pomisión Prcrvíooial de lo 
ctiUa^DFa de bienes, para dec-a- 
rar adminlstrativinaente la rog- 
poniabilídad civil que se deba 
exigir el mismo oómá ooaR6cu<?n* 
oia dé su oposioióQ^I, triur fo del 
Moyiaqento Nacioñql.

Dado en Haro a42 de julio de 
193L^EI Juez de InstrccciCn, 
Emilio Doral.—El Secretario, San
eólo'Velázquez. -

Ok <5 6 V-*- »1

Do^ Emilio Doral y Pazos, Juez 
4ç. Icstruooíón AP^patn ciudad' 
dé^sro y J«fé ^ instructor de- 
wnado para I» %^*rucción ;kl 
éTftediente de hará cceo

Pon el presente edicto ae cita a 
CipHlbo Arresti P^fla, vecino 
de Bripnea, cuyo set» a i paradero 
■e ignbra, reqairíé^dpic para que 
en¿^ J0rmíno de o^bgdí^s hábiles 
oomptrez'ía persoosUnente o por 
esctlto para que al^de y pruebe 
eD^au.^efeosa lo pro- 
oeâ^nte, en el exQ^jecle que se 
le glg^ con el oúmeep 154 de la 
Cotobión Provincial de Inrauia 
oloqpi dc bienes, para liu larsi-ad- 
miaiatfbtivamenio 4a responsabi- 
lidld civil que se debs fxlgir al 
miirixió'oomo comá^ouenela de su 
oposición al triunfo del Mc vimicn 
toNseions'.

l^do en Haro a í^ de Julio da 
19Í7.-^‘E’ Juez de lostruccióD, 
Emilio Doral.—El Secretorio, S«d 
tiagú.VeJáaqnes

1982 
y Pazos, JiKzDon Emílfo Dotal

iueuucoíóo 4el

de Ifísiruoción de psta ciudhd 
tU Hardf y Juez especial desf^- 
nado gars, a 
expediente de que ae hará men
oióo. *
Por «I wesení© odíoto ge cita- a 

José M? Rueggeg ViUate vecino xie

fgoor5,,rfcqüirféudole pare que rn 
©I término de ocho dfat hábUes 
rviaparezcíT éeríonalmente o por 
frScrifo^iarR que alegue y pruebe 
en au detened lo que eaama pro 
cedentÿ, en el expediente que «se 
le signe don el número 153 do la 
Comiaióu Provincial do In^aula- 
ciones de bleúes, para declarar 
admioiçfrativemente Is respona»' 
bilidad civil que «e deba exigir .al 
HMsme, comQ consecuencia de su 
oponción al triunfo del Moví 
miento Naciona*.

D*dó ei^ Harp, a 12 d© Julio 
de 1937.---EÍ Juez do Icaírcoeión, 
Emi.^Dq aL=??El Secretorio, 8|e- 
ííCgo Vejázqq^.

2013 
Don CeHqa Artnda, Capifáu de^la 

Guardia Civil y Jnvz Supkaic 
©ippecial dPRigoado pare 1« iça- 

asediente de que 
se hirá m^ncíÓD. ,

Por tel presente edicto ae cita 
a Bruno-H-dz Oisl’a, vecino <ie 
Trovtaní?, cuyo actual psrade- 

íTo «e tsrDpr», Tsquiriéndole oara 
qve en término do oc ha 
hábiles personalmen- 
teo por OpqrKí para que alegue 
y pruebo* en defénsa lo que 
estime ptoctdente, en el expedían 
te q«e'Sli5!e ^ue con el cúmorn 
191 de la Co&iftíóo Provincial do 
IcoautacloneB de bieceg, pare do 
cimrartSdAi^iBtrativameDtv^ 1« res- 
poosahRidsúT c^iil que se ¿eb» 
bX'gir al^iamo como consecuen 
oís’cte :áb »l triunfo <<el 
Movími^^<>NjcioD8Í. «

Dado eiv H \ro a 15 de julio <ie 
1937. — El Juez de locbuecióo 
su pleut-, Osrlos Aranda Msroo»--— 
fid BeeratariC, Santiago Velâzquez.

■ , 1^1 
Doñ'DüTal y Pazos, Jdez 
^^de^'ïtî^ruqçlqn de esta oiud$:d 

âe'Haro' y Juez Instructor de- 
aignado para la Inairuccíóa del 

expediente de que se hará men- 
c?óo.
Por el presente edicto se cita a 

N eolás Qírofíi Pernández vecino de 
Briones cuyo sotofil paradero se 
>9Í' requiriéjdok para que en 
el tórmico de ocho dhg hábiles 
comoar zea peraonslmente o por 
escrito para que alegue y pruebe 
en su deleas?! Fo que estime pro
cedente, en el expediente que se 
le ülgue coa el número 161 de la 
Uotnisióa Provincial de Incauta* 
Clones de bicaeg, para deolíirar 
adminiatrAtiv? rúente la responda* 
bibdid oivií que aa deba exigir al 
misao como consecuencia de su 
oposición ^1 triunfo del^ovimieti'* 
to NecionaL

Dudo en Hato, a 12 de julio de 
1937.«El Juez de Instmcolón, 
Emilio Doral. E» Secretario, San 
ti«í^o Velâzquez.

Bodegas Franco Españolas
LOGROÑO

2009
EU Consejo de Administración 

de esta Sociedad tiene ©i honor 
do invitar a los señores Acoionls 
las a Junta general ordinaria que 
80 oelelu • rá en k OHci''88 de la 
Sociedad, a laa do^ de .la maña- 
Î a del día 25 del raes actual; re
cordándoles que deberás deposi 
tír previamente en h Osja de ía 
Sonledsd 8U8 acciocf^s o ua res- 
gu7*do que acredííe que hadan 
depo.5Í<í!idaa en algún Banco o es- 
tab coimfento de crédito, según 
pi vttíLo Fi iriíQulo 12 los Es- 
talutoB.

L g’’Ofl j, 15 de Jnli de 1937.-* 
El Cocafijero Gerente, Pelayo de 
la Mata.

ANUNCIO DE SUBASTA
2005

E dis tercero contado e! de la 
pablioición del presente 8jíunció 
ec el Bolbtin Opicïàl de la provin 
cíe y a las nueve, r ueve y mü44«, 
dt€z y diez y media, tendrá lugar 
«a esta Alcaldía la cuarta subasta

con un 5 por 100 de rebaja de la 
ánferior subasta, que con el 15 su
pone uo 20 por 100 de la primiti
va subasta, da Jos p o duelos fo
restales de pastos concedidos por 
la Superioridad « este Municipio 
y que à contiaiaolón se expresea;

Monte de esto villa cDehcsa 
Lasioruah y borreguiles denomi
nados «El Tejidoi y agregados, 
*EJ Pfzarro>, <La Ospedi’lai y 
«La Cabana>,

La subasta se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto eo ai Regla
mento de. OoDtrataoión municipal 
y a lo dispuesto en los pliegos de 
oáiidicíÓDes que obran $□ esta Se- 
crétaría.

Las proposiciones se presento- 
rán en pUeyf;ja cerjadoa en papel 
de la clase oorresgondidnto o rrin- 
tegradás con /óÜzbb de 4’60 scom 

ña o do a la rufsma la cédula p&r* 
soaal y depositando previamente 
ei 5 por 1(X) del importehdt la tasa- 
ción, sin cuyos requisitosno serán 
admitida^.'

Lo que se haca públ co pira gé
néral Qonqpjmionto.

Lumbreras, 15 de jnlio de 1937, 
Alcalde, Juan Moreno Tofé.

EDICTO
1569 

OóuTeccíonido èl p*ifrón dec6>
PôWûaieapare ^ afio 1987 

qupds expuesto «1 público por 
sepftcio do .8 días ea la Secretaría 

•doi Ayuntamicefo a los efectos 
dé TPelamíoióB. 'X

Los MoUqos de Ooóo, 12 de 
julio de 1937.-El A incide, Valero

• -C i’ft'
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